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sumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, para que sirva de notificación del 
mencionado acto. Se informa que para un conocimiento ínte-
gro de dicho acto podrá comparecer en las dependencias de 
la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Jaén, sito en el Paseo 
de la Estación, núm 21, de Jaén, de lunes a viernes, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas. Asimismo se le concede un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones, 
documentos o informaciones, así como proponer las pruebas 
que considere oportunas para su mejor defensa. Se informa 
igualmente al interesado que de no efectuar alegaciones el 
acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, y ello según se dispone en el punto 2 del art. 13 del 
mismo.

Expediente sancionador núm.: 23-000078-09-P.
Interesado: Agrupación Cordobesa de Venta y Posta, S.L.
DNI/CIF: B-14622849.
Último domicilio conocido: Avda. Ronda de los Tejares, 32. 
C.P. 14001 Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 3.000 euros.

Jaén, 21 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno,
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de ins-
cripción en el Registro de Interdicciones de acceso a 
establecimientos de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Santiago Sánchez.
Expediente: Inscripción en el Registro de Interdicciones de ac-
ceso a establecimientos de juego.
Fecha: 19.3.2009.
Acto notificado: Iniciación Expte. prohibición acceso casino.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-

tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Antonio Expósito González.
Expediente: SE-18/09-MR.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986 y 104.a) 
del Reglamento. 
Fecha: 23.3.2009.
Acto notificado: Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de ins-
cripción en el Registro de Interdicciones de acceso a 
establecimientos de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Allah Abdessamad Taoufik.
Expediente: Inscripción en el Registro de Interdicciones de ac-
ceso a establecimientos de juego.
Fecha: 3.4.2009.
Acto notificado: Iniciación Expte. prohibición acceso bingo.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno,  
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admin-
istrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Manuel Varilla Pérez.
Expediente: SE-20/09-MR.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986 y 104.a) 
del Reglamento. 
Fecha: 24.3.2009.
Acto notificado: Iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 


